
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

15/07/2025 10:09:17 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TC - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900016725

Fecha de solicitud 15/07/2025

Nombre del solicitante JOSE DE JESUS HERNANDEZ OLAZARAN

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Con fundamento en el artículo 3, fracción IX y el artículo 131 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025,
solicito al Juzgado Segundo Civil de Primera instancia del Primer Distrito Judicial de Centro cuál es el
criterio aplicado en los juicios que ha conocido, relacionado al asunto de cuándo una notificación deberá
surtir sus efectos  ¿el mismo día o al día siguiente en que se publique el acuerdo respectivo?,  así mismo
se me proporcione el fundamento legal para establecer este criterio . Cabe señalar que es importante
conocer el criterio de cuándo surte efectos una notificación, ya que a partir de esta fecha se puede
establecer con certeza el inicio del plazo procesal como lo estipula el artículo 117 del Código de
Procedimientos Civiles de Tabasco. Lo anterior se solicita para tener certeza de que se tienen criterios
fundamentados que garanticen una justicia justa, imparcial y cercana a las necesidades de los
ciudadanos y que además permitan asegurar que la ciudadanía confíe en la justicia, logrando un sistema
más justo, cercano y confiable para todos, tal como lo como lo manifiesta un máxima publicada
recientemente en medios locales y nacionales.

Datos adicionales
Medio de notificación Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 01/09/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 11/08/2025

Incompetencia 3 07/08/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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